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RESOLUCION No. —0786-AD-87

CONSIDERANDO s

Que el Decreto Legislativo N2328 "Ley General del Deporte"
en el Artículo 222 crea el Centro de Estudios del Deporte
órgano encargado de la Formación y/o Capacitación de Espe-
cialistas, Profesionales y Dirigentes Deportivos;
Que por Resolución N20413-AD-87 se aprobó el Reglamento de
funcionamiento del Centro de Estudios del Deporte;
Que las actividades de Formación, Capacitación y Actualiza

)
ción Técnico Deportivo de los Recursos Humanos necesarios

— N para el desarrollo del sistema, serán planificadas, organi
zadas y ejecutadas por el Centro de Estudios del Deporte;
Que es necesario regular el reconocimiento del Especialis-
ta Deportivo con la finalidad de autorizar su función téc-
nica en el Sistema Deportivo Nacional;
Estando a lo informado por la Oficina de Planificación y
icon la opinión favorable de la Dirección Ejecutiva y de -
conformidad con los Artículos 82, 92% inciso 4 y 22% del De
creto Legislativo N% 328 de la Ley General del Deporte;
SE RESUELVE:

ARTICULO UNICO.- El CENTRO DE ESTUDIOS DEL DEPORTE, es el
órgano del IPD, encargado de Formar y Ca-

pacitar oficialmente a los Especialistas, Profesionales y
NI

- Dirigentes Deportivos en el país y por lo tanto sus certi-
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ficaciones serán las únicas valederas para ejercer funcio-
nes en el Sistema Deportivo Nacional.
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